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RESUMEN 

 

La Procuraduría de la Administración en Panamá ha brindado la orientación a los 

ciudadanos y la mediación comunitaria para la solución de conflictos, contribuyendo al 

desarrollo de una cultura de paz. Y a su vez se caracteriza por su gestión de calidad y 

la capacitación de a los servidores públicos. La sede principal se ubica en la Ciudad 

de Panamá y se han establecido secretarías provinciales para acercar los servicios a 

la población.  

 

En esa virtud, propongo un diseño arquitectónico para nuevas sedes regionales que, 

cumpla con las normativas requeridas, que coadyuve a mejorar la atención al público 

e incluya realizar actividades como seminarios, talleres y capacitaciones tanto de la 

población como de las autoridades locales. Además, establecer un modelo de diseño 

aplicable en las sedes regionales y mantener la imagen arquitectónica de la sede 

principal, también contribuir con la administración de justicia y promover la paz en las 

comunidades, así como satisfacer la alta demanda de servicios que requiere la 

creación de nuevas oficinas a nivel nacional.  

 

El concepto arquitectónico del diseño se concentra en la creación de áreas interactivas 

entre servidores públicos y la comunidad, garantizando un ambiente seguro y 

accesible. Incluye sitios abiertos, integración de elementos naturales y una clara 

zonificación. Se destaca la importancia de la creación de espacios alineándose con 

estándares de diseño y construcción apegado a la funcionalidad, sostenibilidad, 

estética y la eficiencia energética renovable.  

 

Este diseño, no solo satisface las necesidades operativas de la Procuraduría, sino que 

también se convierte en un símbolo de transparencia y compromiso con el bienestar 

público. Las implicaciones del estudio son significativas para la planificación de futuras 

sedes institucionales, subrayando la necesidad de integrar nuevas tecnologías.  
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INTRODUCCIÓN  

  

La Procuraduría de la Administración es una institución del Ministerio Público que 

defiende los intereses del Estado y de los municipios, particularmente los de la 

Administración Pública; promueve la legalidad, la calidad y la ética en las actuaciones 

de los servidores públicos; brinda orientación ciudadana e impulsa la mediación 

comunitaria para el desarrollo de una cultura de paz y la consolidación de un estado 

democrático de derecho. Reconocida como una institución de excelencia del sistema 

de administración de justicia y modelo para la administración pública y la ciudadanía, 

a través de una gestión de calidad, desarrollada dentro del marco constitucional y legal, 

por servidores públicos altamente profesionalizados, eficientes y eficaces.    

  

Concretando su visión y misión, La Procuraduría de la Administración mantiene 

operando en sitios arrendados, las secretarias provinciales ubicadas en David – 

Chiriquí, Santiago - Veraguas, Chitré – Herrera, Las tablas – Los Santos, Penonomé, 

Coclé, Colón - Colón.  y centros de mediación comunitarias en todas las provincias 

mencionadas.  

  

Basándonos en los programas que promueve La Procuraduría de la administración, 

presentamos un estudio de criterios y un diseño que servirá como prototipo para sedes 

regionales destinadas a atender en espacios independientes – interrelacionados para 

la población general y funcionarios en donde se pueda cumplir con las exigencias y 

normativas que lo requiere una institución de administración pública.  

  

Mediante un diseño modelo; tales instalaciones son ubicadas, equipadas y planificadas 

de mejor forma teniendo en cuenta los parámetros y las experiencias ya obtenidas en 

instalaciones similares. 

 

 

 

 



 

20  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

21  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I 

PRESENTACIÓN DEL TEMA  
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1.1 Descripción del tema  

  

En la ciudad de Panamá encontramos la sede principal de La Procuraduría de La 

Administración, ubicada en Ave. Cuba, además en Llanos de Curundú tiene un Centro 

de Capacitación y que años posteriores fue ampliado. Luego con la mirada puesta en 

llevar sus programas hacia las diferentes comunidades del país, comienza 

operaciones en diferentes locales comerciales arrendados en cabeceras de provincias 

para colocar oficinas como secretarias provinciales y a su vez instalándose en 

espacios ubicados en oficinas municipales para colocar centros de mediación 

comunitarias.  

 

La Procuraduría de la Administración de Panamá es una institución clave en la 

estructura gubernamental del país, ubicada en la Ciudad de Panamá. Su función 

principal es asesorar y supervisar la gestión administrativa del Estado, asegurando que 

las decisiones y acciones de las entidades públicas estén alineadas con el marco legal 

panameño, incluye velar por la transparencia, eficiencia y respetar los derechos a los 

ciudadanos en el servicio público. 





  

  

En cuanto a su ubicación, la Procuraduría de la Administración se encuentra en la 

Avenida Perú y Calle 33 Este, en el corregimiento de Bella Vista, Ciudad de Panamá. 

Este sitio es accesible a través de vías importantes, lo que facilita su conexión con 

otros sectores gubernamentales y con servicios esenciales de la ciudad. Además, al 

estar en una zona céntrica, está cerca de otras instituciones públicas como el Palacio 

de Justicia, la Asamblea Nacional y diversas oficinas administrativas del gobierno. 

  

Por la independencia que tiene la Institución de otras entidades públicas y privadas, 

las funciones que lleva a cabo, y principalmente, el aumento de casos tratados en las 

diferentes localidades. Proponemos elaborar un diseño arquitectónico para sede 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/historia/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/historia/
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regionales de la Procuraduría de la Administración como modelo institucional que se 

recomienda ubicar en terrenos sin edificar.  

  

Con nuestra propuesta de diseño, ofrecemos espacios más adecuados, con 

infraestructuras y facilidades físicas enfocadas a las funciones que se desarrolla en 

esta institución. Así se logra una mejor atención al público, aumentando la cantidad de 

seminarios, talleres, conferencias y todas las actividades que se le brinda a la 

comunidad, a los funcionarios de cada provincia y comarcas del país.  

 

1.2 Objetivo general:   

  

1. Establecer un diseño como modelo de una sede regional institucional para la 

Procuraduría de la Administración.  

  

1.3 Objetivos específicos:   

  

1. Desarrollar los criterios que relacionan el espacio y su funcionalidad para 

adecuar los diferentes departamentos que necesita esta institución.  

2. Mantener la imagen arquitectónica presente en las instalaciones de la sede 

principal en el nuevo modelo.  

3. Facilitar a los funcionarios de esta institución un diseño con espacios en donde 

puedan desarrollar sus seminarios, dictar docencia administrativa pública y a la 

vez atender casos de mediaciones comunitarias.   

 

1.4  Alcance y limitaciones de la investigación  

  

Realizaremos un plan de diseño arquitectónico, con criterios basados en la 

funcionalidad de los diferentes departamentos que operan en la Procuraduría de la 

Administración. Llevándolo a un modelo institucional que contiene áreas relacionadas 

a la atención del público, informativas, mediación de conflictos, conferencias – talleres 

audio visual, en espacios internos y semiabiertos.  
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1.5  Justificación del tema  

  

La Procuraduría de la Administración con el afán de fortalecer la administración de la 

justicia y promover la paz en las comunidades a lo largo y ancho del país tiene la 

necesidad de construir edificaciones en diferentes cabeceras de provincias; en la 

actualidad se encuentra en ciudades como: David - Chiriquí, Santiago de Veraguas, 

Chitré - Herrera, Penonomé - Coclé. En cada una de estas ciudades se han mantenido 

operando en lugares alquilados, contribuyendo a cada provincia y sus alrededores. 

Con buenas expectativas propongo crear un prototipo para sede regionales a nivel 

nacional aumentando las actividades que desempeña la Institución en las 

comunidades de todo el país.   

 

Considerando las deficiencias, lo costosa y a veces inaccesible que se torna la 

administración de justicia en Panamá, la Procuraduría de la Administración logró 

construir, durante 2009, 7 centros de mediación comunitaria en todo el país. Pero la 

alta demanda de los casos capturados a través de las salas de paz en diferentes 

regiones del país, nos señala la necesidad de insertar en este proyecto la inclusión de 

oficinas para un centro de mediación comunitaria. Por estos argumentos, el programa 

de Mediación Comunitaria es la expresión contundente de una cultura de paz contra 

una cultura de violencia, que en los últimos años ha amenazado incluso la estabilidad 

de varias sociedades en América Latina. Ha sido el ensayo exitoso de la incorporación 

de los propios afectados a la solución de sus problemas, y un mecanismo de 

incorporación de los ciudadanos a la administración de justicia.  

  

Además, serán beneficiadas las diferentes autoridades como lo son: alcaldes, 

diputados, representantes de corregimientos, jueces de paz; en   temas como: 

capacitaciones en los diversos programas tales como red de ética, mediación 

comunitaria, etc., de igual forma, los abogados y los representantes de empresas 

privadas serán atendidos. Además de recibir al público y darle seguimiento a la 

consulta ciudadana.  
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













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1.6  Marco teórico  

  

Podemos señalar en forma general los procesos evolutivos para la realización de este 

estudio.  

  

1. Identificamos las necesidades prioritarias que tiene las instalaciones existentes 

de las secretarias provinciales ubicadas en diferentes regiones del país y del 

estado actual de la sede principal de La Procuraduría de la Administración en 

Panamá Centro.  

 

2. Analizamos las demandas de casos atendidos según los datos suministrados 

por la Procuraduría de la Administración.  

 

 

3. Observamos y establecimos criterios para la escogencia adecuada de sitios 

para ubicar una sede regional.  

 

4. Planteamos criterios para desarrollar y relacionar los espacios necesarios para 

el funcionamiento de una sede regional.  

  

1.7 Marco metodológico  

  

El estudio, el análisis y la propuesta se enmarca en el campo del diseño urbano y 

arquitectónico con miras a la creación de una sede regional de la Procuraduría de La 

Administración.  

  

Este estudio y análisis se realiza con base a las necesidades actuales, de crear nuevas 

sedes regionales de esta institución para lograr cumplir con los requerimientos de la 

alta demanda de casos que se atienden en todo el país.  
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
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/
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CAPÍTULO II  

MARCO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 
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Antecedentes históricos   

  

 





  

  

 

 

 

 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/
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2.1  Antecedentes históricos de la Procuraduría de la Administración  

La Procuraduría de la Administración tiene sus orígenes en el año de 1943, cuando la 

Asamblea Nacional de ese entonces dictó la Ley No. 135 del 30 de abril de ese año, 

para desarrollar la Jurisdicción Contencioso Administrativa que había institucionalizado 

la Constitución de 1941.  La ley, 35 de 1943 le atribuye el control de la legalidad de los 

actos de la Administración Pública a un Tribunal de lo Contencioso Administrativo. El 

funcionario que representa a la Administración se le conoce como fiscal auxiliar y a 

partir de 1972 como Procurador de la Administración. Esta ley ha sido reformada por 

las leyes 33 de1946, 47 de 1956 y 59 de 1959. Con la reforma operada por 

la Ley 33/1946 se modifica la denominación del Título III de la L. 135/1943 que pasó a 

llamarse “Del Fiscal del Tribunal” y se elimina la mención en la que se indica que el 

fiscal interviene como representante del Ministerio Público. Según se extrae de la 

Exposición de Motivos, se hacía necesario abandonar el empleo de la expresión 

«Ministerio Público» con respecto a la jurisdicción contencioso administrativa, porque 

encerraba “un concepto que induce a dudas con respecto a la naturaleza y calidad del 

funcionario que representa a la Administración en las controversias que se ventilan en 

el Tribunal y en que aquel es parte” (Díaz E., 1956, p. 269). 



  

   

2.2  Misión, visión   

  

Misión   

 La Procuraduría de la Administración es una institución que, mediante una gestión de 

calidad desarrollada dentro del marco constitucional y legal, defiende los intereses del 

Estado y de los municipios; promueve la legalidad, la competencia y la ética en las 

actuaciones de los servidores públicos; brinda orientación ciudadana y contribuye a 

formar una cultura de paz a través de la mediación comunitaria, para fortalecer el 

Estado democrático de Derecho. 

  

  

 

https://constitucion.te.gob.pa/procuraduria-de-la-administracion/
https://constitucion.te.gob.pa/procuraduria-de-la-administracion/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/
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Visión   

  

Ser una institución de excelencia dentro del sistema de administración de justicia. 


  

 

Misión 

El fortalecimiento de la Seguridad Jurídica ha sido otra de las tareas en las que se 

comprometió esta entidad durante 2009. Con el ofrecimiento de Info-jurídica la 

Procuraduría de la Administración ha propiciado un acceso gratuito, fácil, rápido y 

seguro a los marcos legales que rigen a la República de Panamá como estado de 

derecho.  Procuraduría de la Administración. (s.f.). Misión y Visión, Consultado en (mayo de 

2025). https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/  

 

2.3 Programas que se ejecutan  

  

Actualmente, la Procuraduría de la Administración cuenta con diferentes programas 

para la comunidad. Entre ellos, se encuentran:  

  

Programa de mediación comunitaria  

 

 Iniciado en el año 2009, es uno de los programas más sensibles que haya emprendido 

esta entidad, para implementar a nivel nacional un servicio de mediación comunitaria. 

Su meta inicial fue incrementar el número de centros que les permitiera a los 

ciudadanos una alternativa para soluciones rápidas, pacíficas y gratuitas a los 

conflictos que surgen en el entorno vecinal. (Proc. De La Admón., 2018, Cherty Y. 

Mendieta, comunicación personal, jefa de la unidad de Mediación Comunitaria)   

 

Para Isabel Trejos, abogada que pertenece al equipo del programa de Mediación 

comunitaria, la meta consiste en implementar el ejercicio de la mediación a nivel 

nacional como parte de la comunidad por medio de capacitaciones de ciudadanos y 

ejerciendo un papel dentro de los establecimientos de mediación. 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/mision-y-vision/
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

 

  

Entre sus ventajas se encuentran:  

 

Autogestión: Solución del conflicto por medio de ambas partes.  

Rapidez: Al ser manejado por la comunidad, la respuesta es brindada a la brevedad 

posible.  

Economía: La misma es gratuita cuando es prestada por una entidad pública. 

Participación: Brinda una interacción dentro de los miembros de la misma comunidad 

buscando la solución de conflictos.  

 

Principio de Ganar – Ganar: Se trabaja en que ambas partes ganen con soluciones 

positivas para todos





 

¿Qué tipos de conflictos atiende el mediador de conflictos?   

Los mediadores solo podrán atender controversias de carácter vecinal como:   

  

1. Colindantes: Servidumbres, árboles, entre otros.  

2. Instalación y prestación de servicios como son de plomería, entre otros.  

3. Problemas de convivencia vecinal: Problemas de sanidad, crianza de animales, 

entre otros.  

4. Por ampliación: Mejoras o daños de inmuebles.   

5. Controversias menores dentro de la comunidad.   

  

Estos centros de mediación podemos encontrarlos en las siguientes comunidades:   

Provincia de Panamá:  

Chepo: Corregimiento de las Margaritas, al lado de la corregiduría de Las Margaritas 

Pedregal: Al lado del centro de salud.  
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Parque Lefevre: Al lado de la corregiduría de Parque Lefevre. 

Provincia de Panamá Oeste:   

La Chorrera, Vía Interamericana, edificio de la Junta Comunal de Guadalupe.  

Provincia de Colón:  

Portobelo, corregimiento cabecero, planta baja, edificio del Municipio de Portobelo.  

Provincia de Herrera:  

Chitré, corregimiento de Llano Bonito, al lado de la corregiduría de Llano Bonito 

Provincia de Veraguas:  

Soná, corregimiento cabecero, planta baja, Edificio del municipio de Soná.    

Provincia de Chiriquí:   

David, corregimiento cabecero, segundo piso, edificio del municipio de David.  




  

Programa red de ética  

  

Para el profesor Luis Cleghorn encargado de la Red Interinstitucional de Ética Pública 

(RIEP) es una alianza entre instituciones del sector público administrado por la 

Procuraduría, estando conformada por un representante de cada institución 

participando en los programas de formación de ética, reflexión y talleres para 

promocionar las buenas prácticas dentro del área de trabajo. Esta red, contribuye a 

compartir situaciones éticas y brinda diversas disciplinas, fortalecimiento de carácter y 

mejora de clima laboral a sus miembros



 

  

Entre los miembros que se encuentran dentro de esta red, podemos mencionar:  

Aeropuerto Internacional de Tocumen, S.A.  

Alcaldía de Panamá  

Asamblea de Panamá  

Autoridad Nacional del Ambiente  

Caja de Ahorros  
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Caja de Seguro Social  

Bingos Nacionales.  

 

Programa P.A. Virtual 

  

Desde el 2008, menciona el Ing. Rolando Becerra, quien estuvo al frente de la 

Dirección de Informática y Telecomunicaciones. Abrieron puentes digitales para la 

modernización de las redes gubernamentales, la Procuraduría de la Administración se 

encuentra comprometida con programas virtuales por medio de cursos y seminarios a 

través de la red.  



 

 

 10 años después 2018, logra hacer un salto significativo cumpliendo con el mandato 

constitucional como lo menciona en su escrito la Procuraduría de la Administración ha 

dispuesto no solo ejercer la defensa del Estado y servir de consejeros jurídicos de la 

Administración Pública; sino que también busca llevar adelante su rol de coordinador 

del “servicio de asesoría jurídica de la Administración Pública.” Por tal motivo, mediante 

Resolución No. DS 026-18(De 7 de febrero de 2018), la Procuraduría de la 

Administración dispuso “Crear el Registro de Abogados de la Administración Pública, 

y el Registro de Procesos de la Administración Pública…” cuyo diseño y desarrollo ha 

correspondido a la Unidad de Informática de la Procuraduría de la Administración, en 

su calidad de Unidad Ejecutora del Proyecto, bajo la supervisión y coordinación de la 

secretaria general. Sobre el particular, el registro inherente a los Abogados de la 

Administración Pública busca llevar un registro de los abogados que forman parte de 

las diversas entidades que integran la Administración Pública.” 



   

 

 

 

https://raap.procuraduria-admon.gob.pa/
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Pacto de Estado  

  

El pacto de Estado consiste en reestructurar y modernizar el sistema jurídico del país, 

a fin de que el mismo sea independiente, transparente y eficiente. Los representantes 

de los órganos del Estado, del Ministerio Público, de la Defensoría del Pueblo y 

representantes de la sociedad civil son los responsables de monitorear este pacto 

desde el año 2005.  



   

  

Otros proyectos logrados:  

 

La Procuraduría de la Administración inaugura el sistema de información de normas 

panameñas denominado Info-jurídica, cuyo enlace, brinda al público la posibilidad de 

consultar más de 36 mil normas jurídicas desde 1903 hasta la fecha, entre leyes, 

decretos de gabinete, decretos leyes, decretos ejecutivos, resoluciones de carácter 

reglamentario, acuerdos de carácter general, fallos de nulidad proferidos por la Sala 

Tercera de la Corte Suprema de Justicia y publicados en Gaceta Oficial, así, como 

todas las sentencias que en materia de constitucionalidad han sido emitidas desde  

1940, y los tratados ratificados por la República de Panamá. El fortalecimiento de la 

Seguridad Jurídica ha sido otra de las tareas en las que se comprometió esta entidad 

durante 2009. Con el ofrecimiento de Info-jurídica la Procuraduría de la 

Administración ha propiciado un acceso gratuito, fácil, rápido y seguro a los marcos 

legales que rigen a la República de Panamá como estado de derecho.  



. 

 

La promoción y consolidación de la Red interinstitucional de ética pública y  

transparencia ha sido una de las acciones sostenidas de la Procuraduría de la 

Administración. Alianza entre instituciones que persiguen consolidar una cultura de 

buenas prácticas institucionales, la red se ha activado en una dimensión preventiva de 
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la ética para prevenir las malas prácticas institucionales mediante el fortalecimiento de 

una cultura de ética en el seno de las instituciones públicas. Durante 2009 “36 

instituciones crearon redes de ética institucionales, con diferentes grados de 

desarrollo”; en el mismo periodo se realizaron 19 jornadas de reflexión, que 

involucraron a mil 130 servidores públicos. Se distribuyeron 897 códigos uniformes de 

ética del servidor público, que sumados a los entregados en los últimos tres años 

totalizan 16 mil 733.  



   

 

2.4. Jerarquía de la Procuraduría de la Administración dentro del Estado del  

Derecho Panameño   

La Procuraduría de la Administración tiene jurisdicción a nivel nacional al igual que la 

Corte Suprema de Justicia y la Procuraduría General de la Nación, con la cual 

encabeza el Ministerio Público, y tiene su propia organización administrativa y 

financiera.   

Por la naturaleza de sus atribuciones goza de independencia funcional, también, le 

corresponde ejercer las funciones del procurador general de la Nación cuando por 

cualquier circunstancia, falte o se hayan agotado los suplentes de este. Además, le 

están subordinados todos los agentes del Ministerio Público, con excepción del 

procurador general de la Nación.   

En tal virtud, el procurador de la Administración tiene la misma jerarquía, prerrogativas 

y derechos que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el procurador general 

de la Nación y los ministros de Estado.  



  

 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/historia/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/historia/
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



 

 

  

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/organigrama/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/organigrama/
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Desde el antiguo Palacio de Bellas Artes, hasta la Procuraduría de la 

Administración.  

  

Despacho superior  

Está encabezado por el procurador de la Administración y se encuentra ubicado en el 

nivel político directivo de la institución.  Es la autoridad administrativa superior de la 

institución, ejerce su representación legal y es responsable de dictar las políticas y 

administrar las directrices para su adecuado 

funcionamiento



La Ley 38 de 31 de julio de 2000, Estatuto Orgánico de la Procuraduría de la 

Administración asigna al procurador de la Administración, entre otras, las siguientes 

atribuciones:   

• Elaborar juntamente con los responsables de las secretarías y las direcciones, 

los manuales y reglamentos para el funcionamiento de la institución, su 

modernización y adecuación administrativa;   

• Aprobar la organización y reestructuración interna de la Procuraduría de la 

Administración, sujetas a las necesidades del servicio, a la disponibilidad 

presupuestaria y a las posibilidades económicas del Estado;   

• Ser responsable de la ejecución y racionalización del presupuesto. 

 

Velar por que los agentes del Ministerio Público que le estén subordinados cumplan 

adecuadamente con sus atribuciones;   

• Fijar los salarios, nombrar, remover, trasladar, ascender y aplicar sanciones 

disciplinarias conforme a la ley y los reglamentos que se expidan al respecto.   



  

 

http://www.procuraduria-admon.gob.pa/palacio.php
http://www.procuraduria-admon.gob.pa/palacio.php
http://www.procuraduria-admon.gob.pa/palacio.php
http://www.procuraduria-admon.gob.pa/palacio.php
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/organigrama/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
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Secretaría general  

  

Objetivos:  

• Coordinar, orientar, controlar y dar seguimiento a las actividades sustantivas y 

técnicas de carácter jurídico que se realizan en la Procuraduría de la 

Administración.   

• Dependencia: Despacho Superior   

Funciones:   

• Coordinar con las diferentes unidades legales, la tramitación de los asuntos que 

se presenten a consideración del despacho del procurador de la administración;   

• Dar seguimiento a las instrucciones emanadas del despacho del procurador de 

la administración e informar sobre el estado de avance de las tareas asignadas 

en materia legal;   

• Dar la entrada a los asuntos procedentes del pleno y de la sala tercera de la 

Corte Suprema de Justicia y asignarlos a los abogados;   

• Asignar a los abogados para su análisis respectivo de las consultas que 

formulen los servidores públicos, así como los informes de quejas que remitan 

las autoridades;   

Asignar entre los abogados las quejas y denuncias que presentan los 

ciudadanos contra las actuaciones de los servidores públicos;   

• Revisar la correspondencia y seleccionar aquellos asuntos que deben ser 

considerados por los abogados y de los que deban llevarse al conocimiento del 

Despacho Superior;   

• Expedir las certificaciones de la vigencia de las normas legales del país;   
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• Servir de enlace entre las autoridades nacionales, locales y el público, que 

recurra al despacho en procura de una orientación legal o para conocer del 

trámite de algún negocio jurídico que sea de conocimiento del despacho.   

• Disposiciones legales: Libro 1ro. del código judicial, Ley 38 del 31 de julio de 

2000. 



  

  

Oficina de Información y Relaciones Públicas  

 

Objetivo   

  

Dirigir, coordinar, elaborar, divulgar y publicar la información relativa a las labores que 

se realizan en la Procuraduría de la Administración.   

Dependencia: Despacho Superior.  

 

Funciones:  

• Promover actividades encaminadas a proyectar la imagen de la institución, 

utilizando los medios de comunicación social internos y externos.   

• Informar, divulgar y proporcionar a los medios de comunicación y público 

general, las principales actividades generadas a nivel de cada una de las 

unidades de trabajo de la de la institución, considerando sus políticas y 

estrategias establecidas.   

Atender y acatar las directrices sobre las diferentes coberturas periodísticas que 

deban hacerse, tanto a nivel nacional como internacional. 

• Coordinar la organización de eventos nacionales e internacionales, en los 

medios de divulgación y ceremonial.   

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
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• Revisar y seleccionar todo el material informativo y divulgativo que se envía a 

los medios de comunicación social.   

• Coordinar con los medios de comunicación social, nacional e internacional  

(prensa, radio y televisión), las entrevistas especiales con el procurador de la 

Administración y otros directivos de la entidad, cuando fuere necesario.  

• Establecer convenios o acuerdos con otras entidades, ya sea nacionales o 

internacionales, para llevar a cabo acciones conjuntas, de promoción y 

divulgación.   

• Fortalecer lazos con periodistas a nivel nacional.   

• Coordinar actividades de información con grupos focales y ciudadanía en 

general.  

• Preparar programas radiofónicos y/o televisivos, así como boletines de 

divulgación para orientar a los servidores públicos y ciudadanos, en asuntos 

que son de competencia de la procuraduría de la 

Administración.



 

  

Procesos, consultas y quejas  

 

Objetivo   

 

Brindar apoyo al despacho superior en el cumplimiento de sus atribuciones 

constitucionales y legales ante el pleno y la sala tercera de la Corte Suprema de 

Justicia; así como en la asesoría que se les brinda a los servidores públicos 

administrativos en la interpretación del ordenamiento jurídico.

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
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Funciones:   

• Emitir concepto en materia de objeciones de inexequibilidad, consultas sobre 

constitucionalidad y acciones de inconstitucionalidad;   

• Defender los intereses de la Administración Pública en los procesos 

Contencioso Administrativos de Plena Jurisdicción, cuando se impugnen actos 

administrativos dictados en la vía gubernativa, y en los procesos de 

Indemnización en contra del Estado.   

• Actuar en interés de la Ley en los procesos Contencioso Administrativos de 

Plena Jurisdicción en los que se impugnen resoluciones que hayan decidido 

controversias entre particulares por razón de sus propios intereses, y en los 

procesos Contencioso Administrativos de Nulidad, protección de los derechos 

humanos, viabilidad jurídica de pago o cumplimiento de acto, Interpretación y 

apreciación de validez que se tramiten en la Sala Tercera de la Corte Suprema 

de Justicia.   

• Intervenir en interés de la Ley en las apelaciones, excepciones, tercerías o 

cualquier otro incidente que se promueva en los procesos ejecutivos por 

jurisdicción coactiva.  

• Promover acciones contencioso-administrativas en que sea parte la Nación, 

cuando se reciban órdenes e instrucciones del Órgano Ejecutivo.   

• Actuar en defensa de la Ley en los procesos contencioso-administrativos que 

se promuevan en contra de laudos arbítrales, que resuelvan controversias 

laborales entre la Autoridad del Canal de Panamá y sus trabajadores.   

• Emitir concepto respecto a la actuación surtida en los procesos en los que se 

hayan interpuesto recursos de revisión administrativa.   

• Representar al procurador en las diligencias probatorias admitidas por la sala 

tercera de la Corte Suprema de Justicia.   
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• Instruir las sumarias a que dieran lugar las denuncias o acusaciones 

presentadas en contra del procurador general de la Nación.   

• Emitir opiniones jurídicas, cuando los servidores públicos administrativos 

consulten su parecer respecto a determinadas interpretaciones de la ley o el 

procedimiento a seguir en sus actuaciones concretas.   

• Atender, a prevención, las quejas que presentan los ciudadanos en contra de la 

actuación irregular de los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones.   

• Dirimir, mediante dictamen prejudicial, las diferencias de interpretación jurídica 

que sometan a su consideración dos o más instituciones estatales.   

• Emitir dictámenes respecto de los contratos de préstamos que celebre el Estado 

con organismos y entidades financieras internacionales.   

• Asistir al procurador en la vigilancia de la conducta oficial de los servidores 

públicos.   

• Emitir concepto respecto a la actuación surtida en los procesos en los que se 

ha solicitado la revocatoria de actos administrativos.  



 

 

Dirección de Administración y Finanzas  

 

Objetivo  

  

Planificar, organizar, dirigir y controlar todos los servicios administrativos y 

financieros en la Procuraduría de la Administración.  

La dirección de Administración y Finanzas está conformada por el departamento de 

Contabilidad (Áreas de Registro y Control, Tesorería, Bienes Patrimoniales), la unidad 

de presupuesto, unidad de compras y proveeduría, unidad de Recursos Humanos y la 

Unidad de servicios generales. 
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

 

Dependencia: Despacho Superior  

  

Departamento de Contabilidad 

  

Objetivo  

  

Proporcionar a los usuarios una base de datos común, uniforme, oportuna y confiable 

para fines de análisis, control y toma de decisiones administrativas.   

  

Para el desarrollo de sus funciones el departamento de Contabilidad contará con las 

áreas de registro y control, tesorería y bienes patrimoniales.  

  

Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas 

  

Funciones:  

• Realizar trabajos, de programación, coordinación, y supervisión de las 

actividades de análisis de información, registro, tramitación y control de las 

operaciones financieras y de contabilidad que se ejecutan en la institución.   

• Las funciones del área de tesorería son: centralizar los recursos financieros, 

para su manejo, con el objetivo de optimizar y garantizar liquidez y racionalizar 

la utilización de los fondos disponibles, cumpliendo con la unidad de caja.   

• Las funciones del área de bienes patrimoniales son: realizar trabajos de 

verificación, registros y control de la adquisición, existencia y movimiento de los 

bienes patrimoniales de la 

institución.

 
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Unidad de Presupuesto  

 

Objetivo  

  

Asesorar y dirigir la programación, formulación del anteproyecto de presupuesto de 

funcionamiento, e inversión conforme a la política institucional y presupuestaria para 

la ejecución de planes, programas y proyectos de la institución.   

 

Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas  

  

Funciones:  

  

Realizar trabajos de programación, coordinación y supervisión de las actividades 

de elaboración, ejecución, evaluación y control del proceso presupuestario 

institucional. 



 

  

Unidad de compras y proveeduría Objetivo  

  

Realizar trabajos de programación, coordinación y supervisión de las actividades de 

adquisición, almacenaje, distribución y control de los materiales y otros equipos de uso 

en la institución.   

  

Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas.  

  

Funciones:  

• Coordinar y supervisar las actividades de adquisición y suministro de 

materiales, equipos y otros de uso en la Institución  

• Gestionar la compra u obtención de los materiales, dispositivos y otros 

mobiliarios para uso de las diferentes unidades administrativas; establecer y 
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velar por el cumplimiento de las normas, reglamentaciones y procedimientos 

establecidos para la adquisición y suministros de enseres.  

•  Establecer y adecuar los controles necesarios para la seguridad de los 

materiales y equipos que se reciben y guardan en la unidad administrativa. 



    

 

Unidad de Recursos Humanos 

 

 Objetivo  

  

Garantizar la administración del recurso humano en la Procuraduría de la 

Administración, fundamentado estrictamente en el desempeño eficiente y el 

desarrollo profesional con oportunidades de promoción, remuneraciones adecuadas, 

ajustadas a las realidades presupuestarias de la institución.  

  

Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas  

  

Funciones:   

• Cumplir y hacer cumplir, en la Procuraduría de la Administración, sus 

reglamentos y las disposiciones que emanen de la Dirección General de Carrera 

Administrativa.  

• Asesorar al personal directivo de la Procuraduría de la Administración, en la 

aplicación de las normas y procedimientos de los programas técnicos de 

administración de recursos humanos y en acciones disciplinarias.   

• Ejecutar las actividades técnicas y coordinar los diversos programas con la 

Dirección General de Carrera Administrativa.  



 
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Unidad de Servicios Generales 

 

Objetivo  

  

Garantizar el buen funcionamiento y mantenimiento del espacio físico que ocupa la 

Procuraduría de la Administración, así como la correcta utilización del equipo rodante 

asignado a la institución.  

Dependencia: Dirección de Administración y Finanzas.  

  

Funciones:  

• Realizar trabajos de mantenimiento y limpieza de todas las instalaciones (los 

dos edificios) y equipos en general de la institución.  

• Atender y dar seguimiento a todo lo relacionado con el transporte dentro de la 

institución ya sea mensajería tanto interna como 

externa.



 

  

Centro de Información y Documentación Jurídica  

  

Objetivo   

  

Contribuir en la labor asesora y de consejería jurídica que desempeña la Procuraduría 

de la Administración, mediante la recopilación y catalogación de la información que 

genera el medio ambiente judicial, legal y social del país a través de sistemas 

tecnológicos modernos.   

Dependencia: Despacho Superior   

  

 

 

 

https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/


 

50  

  

Funciones:   

• Recibir, recopilar y preservar en condiciones de seguridad, los documentos 

generados por la institución, la legislación en gacetas o publicaciones, 

colecciones de libros, revistas, informes y otras obras o documentos en forma 

impresa o en forma digital.   

• Organizar, clasificar y catalogar el material bibliográfico o audiovisual, existente 

en el centro de documentación, a través de computadora o manualmente.  

• Administrar los servicios de préstamos y redes de información a disposición de 

los usuarios del Centro.  

• Mantener actualizada la base de datos. 


 

 

Departamento de Informática y Telecomunicaciones   

  

Promover el desarrollo informático integral de la Procuraduría de la Administración, así 

como establecer y coordinar una política institucional en esta materia de acuerdo a la 

tecnología y tendencias modernas.   

Dependencia: Despacho Superior   

Funciones:   

• Promover la investigación y transformación tecnológica, así como la 

simplificación continua de los procesos de trabajo de la institución, para una 

permanente mejora de la calidad y eficiencia de los servicios bajo su 

responsabilidad.   

• Programar las actividades de análisis, diseño, programación e implementación 

de los sistemas de informática, requeridos para satisfacer las necesidades de 

las unidades administrativas de la institución como de sus usuarios.   

• Mantener actualizado los programas de informática instalados en el equipo que 

utilizan las diferentes unidades administrativas de la 
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institución





. 

Dirección de Investigación y Capacitación de la Procuraduría de la 

Administración  

 

Dependencia: Despacho Superior   

  

Funciones:   

• Promover, a través de la planificación y ejecución de programas de formación 

continua, la capacitación de los servidores públicos administrativos, a nivel 

nacional y municipal, a fin de mejorar su desempeño y la calidad y eficacia de 

los servicios que presta la Administración Pública. 

• Diseñar y ejecutar investigaciones científicas, dirigidas al fortalecimiento y 

mejora de la Administración Pública.  

• Promover el desarrollo de la teoría y práctica de las ciencias administrativas, 

mediante la capacitación de los servidores públicos en el orden nacional o 

municipal. 

• Coordinar los programas de investigación y capacitación que se desarrollen en 

las oficinas regionales de la Procuraduría de la 

Administración



 
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CAPÍTULO III 

ESTUDIO Y LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 
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3.1 Localización regional geográfica del Proyecto  

  

La localización regional geográfica de este proyecto en un tema de importancia para 

su éxito y funcionalidad, puesto que de él depende que sea útil para la población 

panameña y funcionarios de la región  

  

El proyecto es localizado en la República de Panamá, provincia de Panamá, distrito de 

Chepo, corregimiento de Chepo, a un costado de la carretera Panamericana. El terreno 

cuenta con 1,500 m2.  

  

El distrito de Chepo cuenta con una población de 49,385 habitantes según el censo 

de 2010 y su estimación para el año 2024 es de 60,345 habitantes, el corregimiento 

de Chepo: ciudad cabecera del distrito, su población es de 20.420 habitantes (censo 

de 2010) y su estimación para el año 2024 es de 28,112 habitantes, es el corregimiento 

más poblado de este distrito. 



  

Está conformada por 57 comunidades. En ella están ubicadas las oficinas del 

municipio, las instituciones gubernamentales, el Puerto Coquera, el Hospital Regional, 

y el principal centro comercial que abastece el resto de los poblados. Su principal 

actividad es la agricultura, el comercio y la pesca. Es sede de las festividades del 

carnaval chepano y las patronales de San 

Cristóbal

  

 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/2010
https://es.wikipedia.org/wiki/2010
https://www.inec.gob.pa/archivos/P5561Cuadro%2048.pdf
https://es.wikipedia.org/wiki/Agricultura
https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Comercio
https://es.wikipedia.org/wiki/Pesca
https://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_de_Licia
https://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_de_Licia
https://es.wikipedia.org/wiki/Crist%C3%B3bal_de_Licia
https://es.dbpedia.org/page/Chepo
https://es.dbpedia.org/page/Chepo
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
 

https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
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

https://satellites.pro/mapa_de_Panama#google_vignette
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



  

https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#O9.171328,-79.081478,14
https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#O9.171328,-79.081478,14
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Los datos y generalidades del distrito de Chepo son los siguientes:  

 

Actualmente existe una vía que comunica desde el Distrito de Chepo, hasta la 

Reservación India de Kuna Yala y a varias de sus bellas playas caribeñas y costas. 

 

Los límites del Distrito de Chepo son: 

Al Norte: comarca Kuna Yala 

Al Sur: distrito de Chimán 

Al Este: provincia de Darién 

Al Oeste: la ciudad de Panamá 





 

División político-administrativa  

Está conformado por ocho corregimientos:   

 




  

 

https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
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

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.distrito.com.pa/distrito-chepo.html
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3.2    Mapas de ubicación provincial 

 


  

  

https://ignpanama.anati.gob.pa/
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


  

  

 

 

https://www.inec.gob.pa/
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

 

 

 

  
  

    

https://miambiente.gob.pa/
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3.3  Climatología   

  

La Región Este de la Provincia de Panamá, está rodeada de alta vegetación y ríos.  

Presenta cuatro meses secos que van de enero a abril y otra estación lluviosa de mayo 

a diciembre.  En Chepo la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca es 

ventosa y parcialmente nublada, muy caliente y opresivo durante todo el año. Durante 

el transcurso del año, la temperatura generalmente varía de 23 °C a 32 °C y rara vez 

baja a menos de 21 °C o sube a más de 34 °C.  

  

La temporada calurosa dura 2,5 meses, del 7 de febrero al 23 de abril, y la temperatura 

máxima promedio diaria es más de 32 °C. El día más caluroso del año es el 2 de abril, 

con una temperatura máxima promedio de 32 °C y una temperatura mínima promedio 

de 24 °C.  La temporada fresca dura 2,5 meses, del 7 de septiembre al 24 de 

noviembre, y la temperatura máxima promedio diaria es menos de 30 °C. El día más 

frío del año es el 22 de enero, con una temperatura mínima promedio de 23 °C y 

máxima promedio de 32 °C.  





  

 



 

https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
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 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


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3.4 Accesibilidad vial   

El terreno está ubicado a orillas de la carretera Panamericana, a dos kilómetros 

del centro del corregimiento de Chepo.   

 

 




https://satellites.pro/mapa_de_Panama#google_vignette
https://satellites.pro/mapa_de_Panama#google_vignette
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

  

3.5 Tipo y uso de suelo   

 El tipo y uso de suelo en Panamá están regulados para organizar y gestionar 

adecuadamente el desarrollo urbano, rural, industrial, y comercial del país. Estas 

regulaciones buscan ordenar el crecimiento de las ciudades, preservar áreas 

ecológicas, y establecer zonas específicas para distintos tipos de actividades. Los 

principales tipos y usos de suelo en Panamá incluyen: 

 

https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#O9.179107,-79.089074,16
https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#O9.179107,-79.089074,16
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1. Residencial: Designado para la construcción de viviendas. Se subdivide en 

distintas densidades (baja, media, alta) según la cantidad de habitantes 

permitidos por área, lo que afecta el tamaño de los lotes y las alturas de 

construcción. 

 

2. Comercial: Destinado a actividades comerciales, como tiendas, oficinas, y 

centros comerciales. En Panamá, hay áreas comerciales de diferentes 

categorías, dependiendo de la densidad de actividad económica permitida 

(local, zonal, regional). 

3. Industrial: Asignado a fábricas, almacenes y actividades de manufactura. 

Estas áreas suelen estar en la periferia de las zonas residenciales y 

comerciales para minimizar el impacto ambiental y reducir problemas como 

el ruido y la contaminación. 

 

4. Mixto: Zonas donde se permite una combinación de actividades 

residenciales y comerciales, como edificios de apartamentos que incluyen 

tiendas en los primeros pisos. Estas zonas suelen ubicarse en áreas 

céntricas o de fácil acceso. 

 

5. Rural y agropecuario: Suelo destinado a actividades agrícolas, ganaderas y 

forestales. Este tipo de suelo abarca zonas de gran extensión, alejadas de 

áreas urbanas, y es fundamental para la producción de alimentos y 

conservación de áreas naturales. 

 

 

6. Recreativo y verde: Suelo reservado para parques, áreas recreativas y 

espacios verdes. Son zonas protegidas que buscan preservar la naturaleza, 

promover la recreación y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

7. Protección ambiental: Estas áreas están protegidas por ley debido a su valor 

ecológico, biodiversidad o importancia para el equilibrio ambiental (bosques, 

reservas naturales, humedales, etc.). Su uso es estrictamente limitado y 

regulado para prevenir impactos negativos. 

 

Cada tipo de uso de suelo está controlado por las autoridades locales y nacionales, 

como el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) y los municipios, 

que regulan el desarrollo y construcciones en función de planes de ordenamiento 

territorial. 


  

https://onlyrentpty.com/reglamento-nacional-de-urbanizaciones-en-panama/
https://onlyrentpty.com/reglamento-nacional-de-urbanizaciones-en-panama/
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3.6. Servicios públicos  

    3.6.1. Transporte   

  

La población de Chepo se transporta por medio de autobús, con diferentes rutas 

dependiendo el destino. En Chepo cabecera existe la piquera de San Cristóbal en 

donde se administra las diferentes rutas, ya sea interna o hacia la ciudad de Panamá, 

abordan el bus de paradas o autobús que van por corredor.  En Chepo, existen rutas 

como la de Agua fría, Cañita, San Cristóbal en Chepo, al igual existen otras rutas 

internas afiliadas. Cabe señalar que por ser un Distrito de mucha amplitud territorial 

muchos lugareños tienen que trasladarse vía acuática, para poder llegar hasta sus 

residencias. 



  

  

  




 

  

 

 

https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://satellites.pro/mapa_de_Panama#google_vignette
https://satellites.pro/mapa_de_Panama#google_vignette
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    3.6.2   Agua potable   

 

El abastecimiento del agua potable del distrito es mediante la planta potabilizadora 

de Chepo, ampliada y reinaugurada en la administración del presidente Ricardo 

Martinelli en el año 2012. También se han instalado tanques de 600 mil galones, 

acueductos y alcantarillados.  



  

  

 



 

 




 

https://www.telemetro.com/nacionales/2012/05/28/inauguran-nueva-planta-potabilizadora-chepo/
https://www.telemetro.com/nacionales/2012/05/28/inauguran-nueva-planta-potabilizadora-chepo/
https://www.metrolibre.com/nacionales/planta-potabilizadora-de-chepo-operara-al-50-este-jueves-YY4177742
https://www.metrolibre.com/nacionales/planta-potabilizadora-de-chepo-operara-al-50-este-jueves-YY4177742
https://www.instagram.com/p/CUu9LjVNOLQ/
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3.6.3   Aguas servidas 

  

Planta de tratamiento de agua residual ubicada en la urbanización Altos de El Llano 

Chepo, con modalidad de lodos activados, es la que opera para las comunidades 

cercanas y en los últimos años se han realizado adecuaciones al sistema de 

alcantarillado.  

 

Para el año 2024, a través de una empresa privada, se construyó una nueva planta de 

procesamiento de desechos sólidos, Con esta iniciativa Chepo se convierte en el primer 

municipio del todo el país con un proyecto 100% verde en el procesamiento de residuos 

sólidos y en poner en marcha una campaña de educación ambiental, para beneficio de 

toda la comunidad en general. 





  

  

  

 

  

 

 

 

https://miambiente.gob.pa/chepo-contara-con-empresa-de-procesamiento-de-desechos-solidos/
https://miambiente.gob.pa/chepo-contara-con-empresa-de-procesamiento-de-desechos-solidos/
https://www.idaan.gob.pa/
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3.6.4   Sistema eléctrico  

  

En Panamá hay tres distribuidoras de energía eléctrica: ENSA, Naturgy y Edechi. ENSA 

distribuye energía eléctrica a más de 560,000 usuarios en Panamá Este, Colón, Darién, 

la Comarca Kuna Yala y las Islas del Pacífico. Los proyectos en ejecución para el sector 

donde se ubicará el proyecto en Chepo que forman parte del Plan de Expansión del 

Sistema Interconectado Nacional (PESIN) de ETESA, se incluyen en el llamado 

Corredor Este, formado por la nueva línea de transmisión 230 kV Panamá II – Chepo y 

SE Chepo.   





  

 

Para el proyecto se contempla el uso de energía proveniente de la línea de suministro 

público en combinación con fuentes de generación por medio de paneles solares para 

la alimentación de la iluminación en áreas abiertas y de circulación.  

Tomando en cuenta un consumo alto (8000 a 10000 kWh) para áreas de circulación del 

edificio se requerirían entre 16 y 20 placas solares de 24 v, 330w cuyas medidas son: 

155.9 cm x 79.8 cm x 4.6 cm, es decir, entre 35 y 40.00 m2 de área requerida para 

paneles y equipo de control y almacenaje de energía.   

  

Como elemento de colaboración para la utilización de fuentes de agua alternativas, se 

contempla el uso de paños de concreto permeable en zonas de estacionamientos y 

colocación de un sistema colector de aguas pluviales. 





  

  

  

https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.etesa.com.pa/es/noticias/avanza-el-plan-expansion-del-sistema-interconecta
https://www.etesa.com.pa/es/noticias/avanza-el-plan-expansion-del-sistema-interconecta
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


 

 

 



https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/noticias/ensa-promueve-la-energia-solar
https://www.ensa.com.pa/noticias/ensa-promueve-la-energia-solar
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



  

https://www.solarpanelsi.com/products/solar-panels-high-efficiency-210w-sunpower-spr-210-wht-u.html
https://www.solarpanelsi.com/products/solar-panels-high-efficiency-210w-sunpower-spr-210-wht-u.html
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

  

    

  

https://sylvania.com.ec/product/reflecor-high-power-led-start/
https://sylvania.com.ec/product/reflecor-high-power-led-start/
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3.7. Efectos o impactos del proyecto en el área.  

 

    3.7.1. Efectos temporales  

Entre los efectos temporales del proyecto, entendiéndose como los efectos que 

se darán durante el proceso de construcción, podemos notar:   

• Ruido (contaminación acústica).   

• Desechos y residuos (contaminación del suelo), polvos.   

• Emisiones de humo debido al transporte y circulación de equipo (contaminación 

del aire).  

 

    3.7.2. Efectos permanentes 

Para los efectos permanentes que van a perdurar durante un largo tiempo indefinido 

tenemos los siguientes: 

• Modificación a la topografía del terreno.  

• Remoción de la capa vegetal existente.  

• Modificación del comportamiento vehicular y peatonal en la zona.  

Los aportes al sitio incluyen:  

• La posibilidad de gestión de documentación o trámites en sus cercanías,   

• Propiciar el movimiento económico circundante, y   

• La menor dependencia de oficinas en área metropolitana.  

  

  

3.8. Estudio del sitio del proyecto  

  

3.9. Delimitación del proyecto   

El lote que se va a utilizar se encuentra a orilla de la carretera Panamericana con 

terrenos municipales colindantes en los linderos laterales y posterior. 3.10. Aspecto 

físico geográfico   
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


 

 

3.10. Aspecto físico geográfico   

 

3.10.1  Topografía  

La topografía del terreno que se va a utilizar se puede describir como regular, sin 

cambios mayores de niveles, con acceso a nivel de la carretera Panamericana, ya 

que se realizó con anterioridad un trabajo de relleno del terreno.  

https://sigigntg.anati.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=96c46429e3c349b9b4a987096e1e1a5c
https://sigigntg.anati.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=96c46429e3c349b9b4a987096e1e1a5c
https://sigigntg.anati.gob.pa/portal/apps/webappviewer/index.html?id=96c46429e3c349b9b4a987096e1e1a5c
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
  

 

3.10.2  Vegetación  

Vegetación nativa circundante, el terreno del proyecto se encuentra en su mayoría 

poblado por maleza y forraje de hoja delgada tipo zacate, junquillo, y de hoja ancha 

en caña.   



 

79  

  

  


 

3.10.3 Fauna  

La fauna existente no presenta especies protegidas, más allá de las existentes en 

terrenos semi urbanos, reptiles menores y aves urbanas comunes.  

 

 
  

 



https://biota.wordpress.com/2008/12/21/aves-del-lago-bayano-caracterizacion-preliminar/
https://biota.wordpress.com/2008/12/21/aves-del-lago-bayano-caracterizacion-preliminar/


 

80  

  

3.10.4 Hidrografía  

En el sector de Las Margaritas el poblado principal está ubicado entre el río Bonete y 

el río Mamoní.   

El lote destinado a este proyecto se encuentra a 85 m del río Bonete.  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




 

https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#G9.179107,-79.089074,16
https://satellites.pro/plano/mapa_de_Panama#G9.179107,-79.089074,16
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CAPÍTULO IV 

PROPUESTA ARQUITECTÓNICA 
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4.1. Criterio del diseño   

 

Encaminamos este proyecto desde un enfoque que brinda los servidores públicos, 

por lo tanto, se requiere de la interacción de las comunidades como atención de casos 

sensitivos y académicos por las actividades de talleres y seminarios que se les 

brindan a la población y a los funcionarios de diversas instituciones.   

  

Manteniendo el objetivo de encontrar elementos o criterios de diseño para espacios 

que intensifiquen las respuestas creativas, estos criterios deben entenderse más 

como fundamentos que sirvan para la creación de espacios y mejorar la calidad de 

servicios.  

  

Ahora se tienen que traducir todos estos conceptos en términos arquitectónicos.  

Teniendo en cuenta esto se determinaron los siguientes criterios:  

  

• Un espacio que genera sensaciones equilibradas de buenas actitudes 

permitiéndonos comparar, reconocer y explorar, dándonos, además, 

motivaciones.  

• Un espacio que intensifique la inducción de respuestas de los servidores 

públicos hacia las comunidades.  

• Un espacio que permita dar la sensación de seguridad, de confianza; que dentro 

de él la personas logren adquirir soluciones.  

• Un espacio donde se cree la relación entre espacios abiertos y cerrados.  

Compenetrado con la naturaleza conjugando la luz y sus defectos.  

• Una fachada que mantenga y emule los símbolos arquitectónicos de la sede 

principal situada en la ciudad de Panamá.  

  

  
4.2. Criterio de zonificación   

  

4.2.1. Establecer una clara demarcación entre diferentes zonas de la sede 

regional.  
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4.2.2. Lograr mantener espacios abiertos internos conectados a las áreas de 

circulación y áreas verdes.  

4.2.3. Separación de zona de uso especial y de uso atencional.  

           4.2.4. Dotar de estacionamientos en la entrada principal.  

  

4.3. Criterio de circulación  

  

4.3.1. Establecer una circulación perimetral en el terreno con área de acceso 

independiente desde el frente para los servicios de mantenimiento. 

 4.3.2. Creación de veredas para el uso peatonal de acceso al público.  

4.3.3. Creación de circulación vial de vehículos sedanes y camionetas hasta buses 

de 30 pasajeros.  

4.3.4. Creación de fuente de agua vertical en el área exterior y monumento de justica 

en el patio interior.  

  

 

 

 

 
 
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








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4.4. Volumetría y plástica arquitectónica   

  

Como todo un sistema de justicia, la edificación se caracteriza por su estilo 

minimalista y humano; centrado en aspectos como la presencia de la luz natural en 

casi todos sus espacios, esto realza la gran transparencia y fluidez de sus líneas. 

Elementos curvos, revestimiento natural y ambientes “verdes” se asocian con las 

construcciones de este tiempo en donde la geometría bien distribuida y la eficiencia 

energética otorgan carácter a este edificio institucional  

Los jardines verticales o muros verdes constituirán parte del atractivo visual de este 

edificio y contribuirán a manejar las superficies por la incidencia de la radiación solar 

protegiéndolo de las altas temperaturas en las dos estaciones del año. 

 

 
 




 

 

https://www.arquitecturaydiseno.es/pasion-eco/jardines-verticales_10091
https://www.arquitecturaydiseno.es/pasion-eco/jardines-verticales_10091
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



4.5. Criterio de técnica constructiva y materiales  

  

El sistema constructivo a utilizar por la plástica, formalidad y requerimientos de 

eficiencia del proyecto sería conformado por estructura metálica, sistema de 

cerramiento exterior de paredes con aislamiento térmico tipo EIFS (Exterior Insulation 

and Finishing System), internamente sistema de paneles de gypsum board y cubierta 

tipo termopanel con fachadas de aluminio compuesto (ACM). 



 

 

https://paisajismourbano.com/mantenimiento-jardines-verticales-naturales/
https://paisajismourbano.com/mantenimiento-jardines-verticales-naturales/
https://sistemaeifs.com/
https://sistemaeifs.com/
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

 

 

  



 

 

https://www.eima.com/abouteifs.html
https://www.isotecnica.com.ve/termopanel.htm
https://www.isotecnica.com.ve/termopanel.htm
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4.6 Descripción del proyecto de diseño  

  

La edificación estará constituida por dos niveles que consta de oficinas, Centro de 

orientación infantil, Centro de mediación, área abierta central y estacionamientos 

frontales, detallado a continuación:  

 

4.6.1 Programa preliminar de diseño   

  

Sede Regional de la Procuraduría de la Administración en Chepo.  

  

Criterios generales necesarios para el desarrollo del proyecto: 

  

A. Oficina regional:                                                                                   

  

1. Vestíbulo   

2. Recepción general                                                                                              

3. Área de espera    

4. Recepción del despacho superior  

5. Oficina del despacho superior  

6. ½ baño para el despacho superior  

7. Sala de reuniones para 6 personas  

8. Área de cafetera                                                                                      

9. Oficina del director regional                                                                                                         

10. Asistente del director                                                                                                                   

11. Oficina de servicios generales  

12. (3) tres aulas para capacitaciones  

13. (1) un auditorio                                                                       

14. Sala de reuniones                                                    

15. Biblioteca                                                                                                          

16. Cafetería    

17. Sanitario de uso privado (4), con tina de aseo                                                

18. Sanitario de uso público con tina de aseo                                                

19. Depósito de utilería                                                                                    
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20. Depósito de papelería                                                                                

21. Depósito de maquinaria                                                                            

22. Unidades de A/A.                                                                                      

23. Área de circulación interna (pasillos)                                                         

24. Área de circulación externa (aceras)                                                  

25. Centro de documentación                                                                        

26. Informática y telecomunicaciones                                                             

27. Clínica médica                                                                                           

28. Equipamiento para el edificio  

  

  

B. Centro de Mediación Comunitaria de Chepo Centro.                                      

  

1. Recepción                                                                                                 

2. Sala de mediación                                                                                     

3. Área de merienda                                                                                      

4. Depósito general                                                                                      

5. Sanitario:  dama y caballero y tina de aseo                                      

  

C. Centro de Orientación Infantil (población 30 niños)                                        

  

1. Vestíbulo (recepción, área de estar)  

2. Administración (dirección, baño, depósitos)  

3. Biblioteca  

4. Salón de trabajo social  

5. Baños de adultos  

6. Baños de niños  

7. Depósitos generales  

8. Cafetería  

9. Lavandería  

10. Campo de cultivos  
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11. Dos aulas de clases (niños de 2, 3 y 4 años)  

12. Equipamiento para el edificio.  

  

E. Área abierta trabajada:                                                                                

                                                                                                      

1. Estacionamiento exclusivo de la administración. 

2. Estacionamiento de uso general y para discapacitados.    

3. Parque con fuente.  

4. Área jardín-bandera    

5. Garita de seguridad.   
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




 

93  

  

4.6.2 Cronograma preliminar del proyecto 

 


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




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
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

 

 

  

S 

 

B 

B 



 

99  

  

 



B 

 



 

100  

  

 



S 

 

B 
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
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
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
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
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
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
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. 
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
  

 

 

  


  

 



 

109  

  

 
 


  

 

 

   

. 
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

 

 
 


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
  

 


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

 

 

 

 

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
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 
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
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

  



 

117  

  

 
 





 

118  

  

 


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
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
 

 
 


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
  

 

 
  


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





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. 
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


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5.1 Estimación de costos 

  

Se entiende por costo el recurso que se sacrifica para lograr un objetivo específico. Se 

puede diferenciar entre costo real (en el que realmente se incurre) y un costo 

presupuestado. El objeto de costos es aquel del que se desea conocer cuánto cuesta, 

puede ser tanto un objeto como una máquina o un servicio.  

  

Existen dos etapas en la representación de los costos, acumulación y asignación. La 

acumulación recoge los datos de los costos mediante un sistema de contabilidad. La 

asignación consiste en identificarlos y el prorrateo de estos se acumulan a un objeto 

de costo.  



  

  

5.1.1 Costos directos e indirectos  

Los costos directos se relacionan con un objeto de costos en particular y se identifican 

de una manera económicamente viable. Por ejemplo, las materias primas que lo 

componen.  

  

Los costos indirectos se relacionan con el objeto en particular, pero no se identifican 

de una manera económicamente viable. Si hay algo que afecta a diversos productos, 

pero no sabemos en qué medida afecta a cada producto, lo que se debe hacer es 

prorratear el costo entre los diferentes objetos de 

costos.

 

 

5.1.2 Factores que atañen a la clasificación del costo directo/indirecto  

 

1.   Importancia del costo del que se trata, es el factor más importante. Cuanto mayor 

sea el costo, más probabilidades de identificarlo de manera económicamente viable 

con el objeto de costo. Si es mínimo, es probable que no sea rentable poner un sistema 

https://es.smartsheet.com/ultimate-guide-project-cost-estimating
https://es.smartsheet.com/ultimate-guide-project-cost-estimating
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para identificarlo de esta manera. Ejemplo de los clavos de una mesa, indirectos, frente 

a los tablones que serían directos.  

2. Tecnología disponible para recopilar información, Cuanto más se avanza 

tecnológicamente, más fácil es clasificar los costos como directos. Ejemplo de los 

códigos de barras en los diferentes lotes de fabricación.  

3.  Diseño de operaciones, influyen también. Si toda una planta está destinada a la 

fabricación de un producto en concreto.  

4.  Convenios contractuales, si existe algo que, por ejemplo, solo se puede utilizar en 

un determinado producto. 





  

  

5.1.3 Costes variables y costos fijos  

- Un coste variable depende del nivel de producción, del volumen total. Por 

ejemplo, si para fabricar un coche se necesita un volante por coche, cuantos más 

coches fabriquemos, más aumentará el coste variable total, ya que se necesitarán 

más volantes.  

- Un coste fijo permanece sin cambios durante un determinado periodo 

independientemente del volumen de producción. El coste del alquiler de la planta y el 

seguro siempre será el mismo, independientemente de lo que produzcan. 





  

 

5.1.4 Causantes del costo:  

Se trata de los factores que afectan a los costos de un modo causal, hay una relación 

causa efecto. En los costes variables se podría hablar del nivel de producción, ya que 

éste les hace cambiar.  

  

https://contadorproductivo.com/los-4-factores-que-influyen-en-la-clasificacion-de-costos-directos-e-indirectos/
https://contadorproductivo.com/los-4-factores-que-influyen-en-la-clasificacion-de-costos-directos-e-indirectos/
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
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En los costos fijos, a corto plazo no tiene causantes, pero por el contrario a largo plazo 

sí los tiene. Un aumento de nivel de producción puede, a largo plazo, necesitar de un 

aumento de las instalaciones de almacenaje provocando un aumento del costo fijo.  




 

5.1.5 Rango relevante  

Es la banda de actividad para la que resulta válida una relación específica entre el 

grado de actividad y el costo que se trata. Se fija el coste fijo a un volumen de actividad 

para un periodo.  

  

Lo que se tiene que comprobar es el nivel de actividad para asignarle un costo fijo u 

otro. Dependiendo del tramo de actividad en el que te encuentres, tendrás un u otro. 



   

  

Por ejemplo, si tienes 2 camiones, y para un volumen de actividad de hasta 20.000 

Tm/año sólo necesitas usar un camión, si cargas 15.000Tm. tendrás el coste de un 

camión, si, por el contrario, cargas 35.000 Tm. Tendrás el coste de dos camiones.  

  

Esto puede hacer cambiar los costes fijos de año en año.  

  

5.1.6 Costes Totales y unitarios  

El coste unitario es el resultante de dividir los costes totales entre la cantidad de 

unidades. Esto puede llevarnos a error, dado que los costes unitarios estarán fijados 

basados en un volumen de unidades. Si de un año a otro el volumen de la producción 

cambia, cambiarán los costes unitarios, haciendo cambiar también los costes totales 

que se tenían previstos. Por ello, para la toma de decisiones se deben tener en cuenta 

los costes totales.  



  

 

https://es.scribd.com/doc/153915149/Analisis-de-los-causales-o-generadores-de-costos
https://es.scribd.com/doc/153915149/Analisis-de-los-causales-o-generadores-de-costos
https://es.scribd.com/document/333895284/Rango-Relevante
https://es.scribd.com/document/333895284/Rango-Relevante
https://www.investopedia.com/terms/u/unitcost.asp
https://www.investopedia.com/terms/u/unitcost.asp
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5.1.7 Costos indirectos de obra  

Los costos indirectos se definen como la suma de todos los gastos que, por su 

naturaleza intrínseca, son aplicables a todos los conceptos de una obra en especial.  

 

Los componentes de los costos indirectos de obra se dividen en dos:   

• costos indirectos fijos   

• costos indirectos variables.  

Los factores componentes que pueden aplicarse a una obra en el cálculo de los costos 

indirectos fijos son:  

• superficie ocupada.   

• repercusión en los impuestos.   

• valor de piezas de refacción.   

• costos de demoras.   

• costos del tiempo ocioso.   

• cambios en el ritmo de producción.   

Los factores componentes de los costos indirectos variables son:  

• gerencia.   

• gastos de viaje en investigación.   

• costos de relevos.   

• adiestramiento —capacitación o entrenamiento— del personal.   

• tiempo extra requerido para compensar pérdidas o atrasos de producción.   

• volumen de trabajo en curso.   

• cargos a la operación después de depreciación total.   

• maniobras de obras rechazadas o equipos devueltos  
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5.1.8 El costo directo se define como: “La suma de materiales, mano de obra y equipo 

necesario para la realización de un proceso productivo".   

Factores que intervienen en el costo horario de maquinaria y equipo para el análisis 

de costos horarios se consideran los siguientes cargos:  

• cargos fijos   

• cargos por consumo   

• cargos por operación    

• cargos por transporte   





 

5.1.9 Análisis de salarios  

La estimación del costo de la mano de obra en las empresas constructoras es un 

problema dinámico y complejo; este carácter dinámico lo determina el costo de la vida, 

así como el desarrollo de procedimientos constructivos diferentes debido a nuevos 

materiales, herramientas, tecnología, etcétera; su complejidad, varía conforme a la 

dificultad o facilidad de ejecución, la magnitud del proyecto, el riesgo o la seguridad en 

el proceso, el sistema de pago, las relaciones laborales, etcétera; además de las 

condiciones climáticas, las costumbres locales y, en general todas las características 

que definen una forma de vida, afecta directa o indirectamente el valor de la mano de 

obra. 





  

  

5.1.10 Programa de ejecución  

Por programa de ejecución se entiende la distribución del total de la construcción 

dentro de un cierto lapso de tiempo, que por lo general lo fija el cliente, y constituye 

uno de los requisitos a que se ha de ajustar la propuesta del constructor. del plazo 

fijado para la construcción se deduce la cantidad de obra que debe hacerse 

https://www.investopedia.com/ask/answers/041415/what-are-different-types-costs-cost-accounting.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/041415/what-are-different-types-costs-cost-accounting.asp
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
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diariamente, y de aquí el sistema de ejecución, el orden de sucesión de los diferentes 

trabajos parciales, tamaño y clase de equipo y maquinaria necesarias, importancia de 

las instalaciones auxiliares, etcétera. solo cuando se ha adquirido en esta forma una 

visión de conjunto de la obra a ejecutar puede pasarse al estudio detallado de las 

diversas unidades.  

  

La programación, de fechas, o cronológicas, desempeña un papel principal en la 

ejecución de obras. para obtener un programa confiable, debe dividirse al proyecto en 

sus actividades constituyentes. Luego se estima la duración de las actividades y se 

ordenan en su secuencia tecnológica para que formen una red a partir de la cual se 

obtiene el programa. se tienen disponibles varios métodos para construir la red, 

incluyendo el método de la ruta crítica, el método de diagramación de precedencias, y 

la técnica de revisión y evaluación de programas.  

  

El método de la ruta crítica es un sistema de construcción de una red lógica que 

presenta un método que permite planear un proyecto. la planeación global de un 

proyecto complicado requiere un ajuste adicional de la red para que proporcione un 

sistema de proyecto para la administración.  

  

Con base a lo anteriormente expuesto haremos los cálculos pertinentes a nuestro 

proyecto:  

• Costo real del terreno  

• Diseños, planos y estudios  

• Construcción (materiales y mano de obra)  

• Administración de la obra  





 

 

 

 

https://www.projectmanager.com/es/planificacion-de-proyectos-de-construccion
https://www.projectmanager.com/es/planificacion-de-proyectos-de-construccion
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5.2 Costos del Proyecto 

 

5.2.1 Tablas de referencias 

 

 

 
 

. Reglamento de tarifas y Honorarios para Servicios 

Profesionales de Arquitectura. Colegio de Arquitectos, Sociedad de Ingenieros 

y Arquitectos. 
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. Reglamento de tarifas y Honorarios para Servicios 

Profesionales de Arquitectura. Colegio de Arquitectos, Sociedad de Ingenieros 

y Arquitectos. 

 
 

. Reglamento de tarifas y Honorarios para Servicios 

Profesionales de Arquitectura. Colegio de Arquitectos, Sociedad de Ingenieros 

y Arquitectos. 
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5.2.2 Desglose de Áreas  

 

 
 

. 

No. ESPACIO ÁREA (M2) No. ESPACIO ÁREA (M2)

1
Acometida agua potable 2.25

21
Acometida de entrada eléctrica 2.83

2 Cuarto de Aire acondicionado 4.12 22 Encargada de mediación 3.24

3 Área de juegos para niños 16.39 23 Garita 9.50

4 Asistente de mediación 9.42 24 Acometida de entrada para gas 2.07

5 Baño 1 15.26 25 Oficina de mediación 5.13

6 Baño 2 14.76 26 Sala de reunión para mediación 7.24

7 Baño 3 3.12 27 Salon de niños 1 7.23

8 Baño 4 2.55 28 Salon de niños 2 6.85

9 Baño 5 2.38 29 Servicios Generales 10.79

10 Baño 6 2.34 30 Sub-director 10.81

11 Centro de documentación 44.59 31 Terraza 29.26

12 Circulación 109.11 32 Tinaquera 7.06

13 Cocina 20.67 33 Utilería 8.00

14 Comedor 27.89 422.55

15 Cuarto eléctrico 6.06

16 Servidores 5.12 34 Circulación peatonal exterior 105.52

17 Depósito 1 4.42 35 Estacionamiento y circulación vehicular 364.19

18 Depósito 2 6.07 36 Área verde y jardines 211.32

19 Depósito 3 2.77 681.03

20 Dirección Regional 13.25 1103.58

No. ESPACIO ÁREA (M2) No. ESPACIO ÁREA (M2)

1 Archivo 4.18 11 Oficina del Procurador 14.16

2 Audio visual 16.46 12 Sala de Reunión 19.91

3 Auditorio 47.40 13 Salón de capacitación 37.10

4 Baño 7 oficina del Procurador 1.74 312.86

5 Baño 8 caballeros 16.41

6 Baño 9 damas 16.47 34 Balcón común 17.57

7 Centro de información 30.00 35 Balcón 5.77

8 Circulación 92.49 23.34

9 Consultor 1 11.25 336.20

10 Deposito 5.29 1439.78GRAN TOTAL 

Subtotal áreas abiertas

TOTAL  PLANTA ALTA

ÁREA ABIERTA

ÁREA CERRADA 

PLANTA ALTA

Subtotal área cerrada

TOTAL PLANTA BAJA

Subtotal áreas abiertas

ÁREA ABIERTA 

ÁREA CERRADA 

Subtotal área cerrada

CUADRO DE ÁREAS

PLANTA BAJA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN DE AREAS 

Descripción Unidad Nivel Total 

Área Abierta 

Planta Baja m2 681.03 

704.37 

Planta Alta m2 23.34 

Área Cerrada 

Planta Baja m2 422.55 

735.41 

Planta Alta m2 312.86 

TOTAL, M2 DE CONSTRUCCION DEL TERRENO 1439.78 

 

 


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5.3 Desglose de Costos del Proyecto  
 

 





  

  

Concepto Descripción Unidad Cantidad Precio %  Costo Estimado 

5% 97,200.00B/.      

Valor Catastral Comercial M2 total del terreno x costo de 1 m2 m2 / $ 1200.00 75.00 90,000.00B/.             

Valor de Agtimensura M2 del terreno x valor catastral al 3% $ / % 1200.00 B/.90,000.00 3% 2,700.00B/.               

Registro de Escritutra 

Pública
M2 del terreno x valor catastral al 5% $ / % 1200.00 B/.90,000.00 5% 4,500.00B/.               

28% 563,570.23B/.    

1% 14,500.00B/.            

Estudio de suelos  B/.               4,500.00 

Topografía  B/.               2,500.00 

Estudio ambiental  B/.               3,500.00 

Análisis de tráfico  B/.               1,500.00 

Otros estudios específicos  B/.               2,500.00 

9%  B/.   174,531.00 

Arquitectónico  B/.            80,000.00 

Estructural  B/.            26,953.00 

Eléctrico  B/.            16,172.00 

Hidrosanitario  B/.            10,781.00 

Mecánico  B/.               8,625.00 

Licencia de construcción  B/.            20,000.00 

Permisos ambientales  B/.               3,000.00 

Uso de suelo  B/.               3,000.00 

Otros permisos específicos  B/.               6,000.00 

18% 374,539.23B/.    

Administración de obra 355,000.00B/.           

Inspecciones finales y de 

garantía
7,539.23B/.               

Seguros y garantías  B/.               2,000.00 

Contingencias  B/.            10,000.00 

67% 1,367,791.00B/. 

Costos Directos
Estimado promedio de obras. Según 

datos de Contraloría 2024-2025.
m2 / $ 1439.78 950 1,367,791.00B/.       

100% 2,028,561.23B/. 

2.4.1

Aceptación final por cumplimiento de obra y certificaciones de garantía posterior a la 

entrega. (Inspecciones de más de 1,000 m2.) M2 de construcción= 1439.78

Proyectos cuyo valor sea mayor de B/.2,000,000. Gestión, coordinacción y supervisión 

por la ejecución de la obra.

TERRENO DEL PROYECTO

COSTOS INDIRECTOS DEL PROYECTO

Estudios

Diseño de planos, aprobación y permisos. (Ref, tabla 1 SPIA, Especialidades mixtas)

Honorarios profesionales y servicios de construcción

2.1

2.4

COSTOS DIRECTOS DEL PROYECTO

TOTAL PROYECTO

Diseño de planos estructurales

Diseño de instalaciones eléctricas

Diseño de sistemas hidráulicos y sanitarios

Diseño de sistemas de climatización y ventilación

Trámite y permiso de construcción en el Municipio

Trámite y evaluación de impacto ambiental tipo II y permisos de cumplimiento por Mi 

Ambiente

Trámite y permiso de uso de suelo adecuado

Otros permisos según normativas locales Bomberos, MINSA y Notaría

Análisis geotécnico del terreno

Levantamiento topográfico

Evaluación de impacto ambiental

Evaluación de impacto vehicular

2.4.3

2.4.2

2.4.5

Cobertura para riesgos y garantías legales

Fondo para imprevistos

3

3.1

1.1

Estudios adicionales necesarios

Diseño de planos arquitectónicos

2.3.1

2.3.2

2.3.3

2.3.4

2.2

2.2.1

2.2.2

2.2.3

2.2.4

2.2.5

2

2.1.1

2.1.2

2.1.4

2.1.5

Items

1

1.2

2.1.3

1.3

COSTOS DEL PROYECTO
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 





Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos. (2025, julio 25) https://spia.org.pa/#  

Colegio de Arquitectos. (2025, julio 25)  https://www.coarqpanama.org/  

Colegio de Ingenieros civiles. (2025, julio 25)  https://www.spiacoici.org/documentos-1  

Contraloría General de la Republica. (2025, julio 25). https://www.contraloria.gob.pa/wp-

content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf  

Cuerpo de bomberos d Panamá. (2025, julio 25). https://www.bomberos.gob.pa/wp-

content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf  

Panamá es real estate. (2025, julio 25). https://panamaesrealestate.com/guia-completa-

para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

%  Costo Estimado 

5% 97,200.00B/.      

28% 563,570.23B/.    

67% 1,367,791.00B/. 

100% 2,028,561.23B/. TOTAL PROYECTO

Items Concepto

TERRENO DEL PROYECTO

COSTOS INDIRECTOS DEL PROYECTO (Estudios, diseños, permisos, honorarios 

y otros servicios)

COSTOS DIRECTOS DEL PROYECTO

2

3

RESUMEN COSTOS DEL PROYECTO

1

https://spia.org.pa/
https://www.coarqpanama.org/
https://www.spiacoici.org/documentos-1
https://www.contraloria.gob.pa/wp-content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf
https://www.contraloria.gob.pa/wp-content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf
https://www.bomberos.gob.pa/wp-content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf
https://www.bomberos.gob.pa/wp-content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf
https://panamaesrealestate.com/guia-completa-para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/
https://panamaesrealestate.com/guia-completa-para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/
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Conclusiones   

 

 Esta investigación se ha centrado en el estudio arquitectónico de una sede institucional de 

la Procuraduría de la Administración, que actúa como parte del Ministerio Público, y cuya 

función primordial es defender los intereses del Estado y de los municipios, con un énfasis 

particular en la Administración Pública. A lo largo del análisis, se ha explorado cómo 

relacionar los elementos arquitectónicos para facilitar las labores de esta institución, 

asegurando que su diseño apoye la funcionalidad, accesibilidad y sostenibilidad que 

demanda una entidad gubernamental moderna. Este enfoque permite entender la 

arquitectura como una herramienta que no solo ofrece espacios de trabajo, sino que 

también contribuye a la eficiencia operativa y a la imagen institucional del organismo. 

 

Tras un estudio detallado del diseño arquitectónico, se analizaron aspectos fundamentales 

como la funcionalidad de los espacios, la sostenibilidad ambiental del edificio, la estética 

que proyecta y su accesibilidad para todos los usuarios, así como la eficiencia energética. 

Se destaca que el diseño responde no solo a las necesidades operativas de la institución, 

sino también a los estándares actuales de construcción sostenible, permitiendo un uso 

responsable de los recursos y una reducción del impacto ambiental. La accesibilidad y 

comodidad del espacio son vitales para el desarrollo óptimo de las funciones 

administrativas y de servicio al público que lleva a cabo la Procuraduría de la Administración 

en todas sus sedes regionales y en la Capital. 

 

Los hallazgos obtenidos permitieron crear un diseño que abordara de manera integral todas 

las necesidades de la institución, cumpliendo tanto con los requisitos funcionales como los 

principios estéticos y sostenibles. El edificio es capaz de soportar una carga significativa y 

adaptarse a las demandas futuras en cada Provincia, lo que lo convierte en un modelo de 

planificación arquitectónica adecuado a la Procuraduría de la Administración Pública. Este 

enfoque también sugiere que es posible combinar la eficacia administrativa con un diseño 

visualmente atractivo y en armonía para encajar en cada entorno urbano de las regiones 

del país, logrando que esta sede modelo se convierta en un símbolo de transparencia y 

compromiso con el bienestar público adaptable en todas las provincias. 
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Las implicaciones de este estudio son relevantes para la planificación y diseño de futuras 

sedes institucionales, destacando la importancia de integrar tecnologías sostenibles que 

permitan el uso eficiente de la energía y la flexibilidad en el diseño espacial. Esta flexibilidad 

es esencial para responder a cambios en la estructura organizativa y en las necesidades 

de espacio de la Procuraduría de la Administración. La incorporación de tecnologías que 

promuevan la eficiencia energética no solo contribuye a reducir costos operativos, sino 

también a fortalecer la imagen de la institución como una entidad moderna y responsable 

con el medio ambiente. 

 

Además, este estudio contribuye al desarrollo del diseño arquitectónico dentro de cada 

departamento de la institución, brindando conocimientos útiles y orientación práctica para 

la creación de espacios funcionales y visualmente agradables. Estos aspectos son 

fundamentales para construir un entorno de trabajo que fomente la productividad, la 

satisfacción de los funcionarios públicos que allí trabajan y una mejor atención a la 

población. La aplicación de estos principios en el diseño arquitectónico de una sede 

institucional permite establecer un estándar de calidad y funcionalidad que puede ser 

replicado en otros proyectos públicos. 

 

En última instancia, los resultados de la investigación resaltan que el diseño de una sede 

institucional como la de la Procuraduría de la Administración no solo debe cumplir con las 

necesidades operativas, sino también con los estándares actuales en arquitectura verosímil 

y eficiencia energética. Este enfoque integral en el diseño arquitectónico ayuda a las 

instituciones públicas a posicionarse como líderes en el cuidado ambiental, la modernidad 

y la eficiencia. La creación de un edificio que logre estos objetivos contribuye al 

fortalecimiento de la imagen de la Procuraduría, consolidándola como una entidad 

innovadora y consciente de su papel en la administración pública y el servicio pueblo 

panameño. 

 

 



 

155  

  

Recomendaciones  

  

  

• La colaboración interdisciplinaria entre arquitectos, ingenieros, urbanistas, 

sociólogos y otros profesionales relevantes en el diseño y la planificación de 

edificios institucionales, ayuda a abordar de manera integral y eficaz los diversos 

aspectos del diseño de proyectos de edificios institucionales que mantengan su 

carácter permitiendo la innovación visualmente apreciable.  

 

• El diseño y la operación de edificios institucionales, requiere de investigación 

continua para manejar elementos como la eficiencia energética, la accesibilidad 

universal, la ergonomía espacial y la integración paisajística, de esta manera de 

conseguirá de avanzar en el conocimiento y mejorar las prácticas del mismo en el 

futuro.  

 

 

• Los usuarios del edificio deben ser concientizados para fomentar prácticas 

sostenibles, promover el uso adecuado de los espacios y fomentar un sentido de 

pertenencia e identidad con el nuevo entorno arquitectónico que nos lleve a un 

mejor aprovechamiento del espacio y mantenimiento eficiente de las instalaciones.  

 

• Se recomienda establecer un programa de monitoreo post-entrega para evaluar el 

rendimiento del edificio en términos de funcionamiento, eficiencia energética, 

confort y satisfacción de los funcionarios, con el fin de identificar áreas de mejora y 

realizar ajustes necesarios.  
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





























https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
https://www.procuraduria-admon.gob.pa/ley-38/
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
























































https://www.inec.gob.pa/archivos/P5561Cuadro%2048.pdf
https://es.dbpedia.org/page/Chepo
https://es.dbpedia.org/page/Chepo
https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://es.weatherspark.com/y/19454/Clima-promedio-en-Chepo-Panam%C3%A1-durante-todo-el-a%C3%B1o
https://onlyrentpty.com/reglamento-nacional-de-urbanizaciones-en-panama/
https://onlyrentpty.com/reglamento-nacional-de-urbanizaciones-en-panama/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://chepo.municipios.gob.pa/municipio/
https://www.telemetro.com/nacionales/2012/05/28/inauguran-nueva-planta-potabilizadora-chepo/
https://www.telemetro.com/nacionales/2012/05/28/inauguran-nueva-planta-potabilizadora-chepo/
https://miambiente.gob.pa/chepo-contara-con-empresa-de-procesamiento-de-desechos-solidos/
https://miambiente.gob.pa/chepo-contara-con-empresa-de-procesamiento-de-desechos-solidos/
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.ensa.com.pa/preguntas-frecuentes/preguntas-generales/cuantas-distribuidoras-hay-en-panama-y-cuales-son-sus-areas
https://www.etesa.com.pa/es/noticias/avanza-el-plan-expansion-del-sistema-interconecta
https://sistemaeifs.com/
https://sistemaeifs.com/
https://es.smartsheet.com/ultimate-guide-project-cost-estimating
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














































 

 

Sociedad Panameña de Ingenieros y Arquitectos. (2025, julio 25) https://spia.org.pa/#  

Colegio de Arquitectos. (2025, julio 25)  https://www.coarqpanama.org/  

Colegio de Ingenieros civiles. (2025, julio 25)  https://www.spiacoici.org/documentos-1  

https://es.smartsheet.com/ultimate-guide-project-cost-estimating
https://es.smartsheet.com/ultimate-guide-project-cost-estimating
https://contadorproductivo.com/los-4-factores-que-influyen-en-la-clasificacion-de-costos-directos-e-indirectos/
https://contadorproductivo.com/los-4-factores-que-influyen-en-la-clasificacion-de-costos-directos-e-indirectos/
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/032515/what-difference-between-variable-cost-and-fixed-cost-economics.asp
https://es.scribd.com/doc/153915149/Analisis-de-los-causales-o-generadores-de-costos
https://es.scribd.com/doc/153915149/Analisis-de-los-causales-o-generadores-de-costos
https://es.scribd.com/document/333895284/Rango-Relevante
https://es.scribd.com/document/333895284/Rango-Relevante
https://www.investopedia.com/terms/u/unitcost.asp
https://www.investopedia.com/terms/u/unitcost.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/041415/what-are-different-types-costs-cost-accounting.asp
https://www.investopedia.com/ask/answers/041415/what-are-different-types-costs-cost-accounting.asp
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
https://analisisdepreciosunitarios.com/post-precios-unitarios-costo-directo-de-la-mano-de-obra-y-el-analisis-de-salarios#google_vignette
https://www.projectmanager.com/es/planificacion-de-proyectos-de-construccion
https://www.projectmanager.com/es/planificacion-de-proyectos-de-construccion
https://spia.org.pa/
https://www.coarqpanama.org/
https://www.spiacoici.org/documentos-1


 

160  

  

Contraloría General de la Republica. (2025, julio 25). https://www.contraloria.gob.pa/wp-

content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf  

Cuerpo de bomberos d Panamá. (2025, julio 25). https://www.bomberos.gob.pa/wp-

content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf  

Panamá es real estate. (2025, julio 25). https://panamaesrealestate.com/guia-completa-

para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.contraloria.gob.pa/wp-content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf
https://www.contraloria.gob.pa/wp-content/uploads/2025/07/P0-BASE-DE-DATOS-DE-COSTO-DIRECTO.pdf
https://www.bomberos.gob.pa/wp-content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf
https://www.bomberos.gob.pa/wp-content/uploads/2022/07/tarifas-servicios-bomberos-panama-08-2022.pdf
https://panamaesrealestate.com/guia-completa-para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/
https://panamaesrealestate.com/guia-completa-para-comprender-y-calcular-el-precio-por-metro-cuadrado-en-panama/


 

161  

  

Bibliografía 

 

































 

 

  

  

  

  

  

  
  

  



 

162  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

163  

  

 

 

 

 

 

 

 







 

 

 

 

 

  



 

164  

  

 

 
 

 
 

https://www.inec.gob.pa/Galeria/Default.aspx


 

165  

  

 
 



 

-   
  

https://www.contraloria.gob.pa/


 

166  

  

 

 
 




   

https://sylvania-panama.com/product/kit-solar-zd229-litio/
https://sylvania-panama.com/product/kit-solar-zd229-litio/


 

167  

  

  
 


 

https://www.euclidchemical.com/


 

168  

  

 
 



https://www.euclidchemical.com/


 

169  

  

  





https://www.euclidchemical.com/


 

170  

  

 



